
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

    
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          
EXP. Verbal Sumario de Responsabilidad Civil  

No. 2021-0163 CUAD. 1 
 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo y el llamado en 
garantía contestó en tiempo el llamamiento. 

Para continuar con el proceso, se decretan las siguientes pruebas:  

I.- PARTE DEMANDANTE:   

1.- DOCUMENTAL: TIÉNESE como tal la aportada con la demanda y el 
escrito mediante el cual se descorre el traslado de las excepciones de mérito. 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el de los representantes 
legales de las entidades demandadas, los cuales se practicarán en la fecha 
señalada. 
 
3.- OFICIOS: Se ordena oficiar a la Fiscalía 65 Local, unidad delegada ante 
los Jueces Penales Municipales de Bogotá, para que aporte al proceso, copia 
del expediente radicado bajo el No. 110016000023201901662. Ofíciese 
indicándole a la citada entidad que la información debe ser suministrada 
dentro de los diez (10) días siguientes a la radicación del oficio.  
 
Tramítese directamente por el ejecutado, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto por estado.  
 
II.- PARTE DEMANDADA 
 
a.- COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS demandado y llamado en garantía: 
 
1.- DOCUMENTAL: TIÉNESE como tal la aportada con la contestación de la 
demanda y el llamamiento en garantía 
 
2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Estese a lo resuelto en el numeral 
segundo del acápite I de este auto. 
 
3.- TESTIMONIAL: Se decreta el de JUAN FELIPE MORALES CAMACHO, el 
cual se practicará en la fecha señalada. La parte solicitante deberá hacer 
comparecer al testigo en la fecha programada, so pena de prescindir de su 
declaración.   
 
Se niega el testimonio del señor HERNANDO CASTRO MATEUS por 
innecesario e impertinentes para este tipo de juicios. 
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b.- MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN 
 
1.- DOCUMENTAL: TIÉNESE como tal la aportada con la contestación de la 
demanda. 
 
2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el de la demandante, el cual 
se practicará en la fecha señalada. 
 
Se niega el interrogatorio de parte del señor JUAN FELIPE MORALES 
CAMACHO por cuanto ya no es demandado en este asunto, respecto a su 
declaración estese a lo resuelto en este auto 
 
3.- TESTIMONIAL: Se niega el testimonio del señor HERNANDO CASTRO 
MATEUS por innecesario e impertinentes para este tipo de juicios. 
 
Para continuar con el trámite del proceso, se señala el día nueve (09) de 
abril del año 2024, a la hora de las nueve (9:00am), para llevar a cabo 
la audiencia prevista en el artículo 372 del C. G. del P., la cual se realizará 
a través de la plataforma de MICRISOFT TEAMS, de manera virtual, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, 
que autoriza la realización de las audiencias utilizando los medios 
tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales. 
 
REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 
(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto, teléfono, 
dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail), a 
efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual. Para llevar a 
cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams en su 
celular o computador, con el fin de acceder a la misma dando clic en el 
enlace que previamente remitirá el juzgado.   

Por último, se previene a las partes acerca de su obligación de asistir a la 
audiencia, en la que se agotará la conciliación, se practicará el interrogatorio 
de las partes y demás etapas que le son propias. Se les advierte que su 
inasistencia dará lugar a las sanciones establecidas en el numeral 4º del 
artículo 372 ibídem. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
       

EXP. Restitución de inmueble arrendado 
 No. 2023-01389  

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- ACÉPTESE la caución prestada por la parte actora. 
 
2.- Conforme se solicita, se decreta el embargo del vehículo de placa RBY522 
de propiedad de la demandada GUIOMAR MALAGÓN COLMENARES. 
Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva para que proceda 
a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita el certificado 
de tradición en el que conste dicha anotación.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-0974 CUA. 1 

 
 
En atención al escrito allegado el 14 de diciembre de 2023, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D.C; trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-01109 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el mandamiento de pago 
para indicar que el nombre correcto del demandado es FRAGOZO 
PEDROZO DEIMER ALFONSO y no como allí se indicó.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libra orden de 
pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D.C; trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-01437 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el numeral primero del 
auto de 22 de noviembre e 2023, para indicar que la suma por la cual se 
libra mandamiento de pago es $36.645.000.00 y no como allí se indicó.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libra orden de 
pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

EXP. No. 2023-0958 CUA. 1 

 
Se RECHAZA la anterior solicitud por cuanto el despacho carece de 
competencia para asumir su conocimiento, teniendo en cuenta las 
consideraciones que pasan a exponerse:  
 
1.- El expediente fue repartido inicialmente al Juzgado Doce Civil 
Municipal de Medellín (Antioquia), quien lo rechazó mediante auto del 
24 de marzo de 2023, aduciendo que no era el competente, por cuanto 
el domicilio de la entidad demandada se haya en la ciudad de Bogotá, 
razón por la que ordenó remitirlo a la oficina de reparto para que sea 
asignado a los “Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. (Reparto)”. 
 
2.- En efecto el expediente fue sometido a nuevo reparto y asignado al 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de esta ciudad, quien lo rechazó el 
4 de mayo de 2023, tras argumentar que no era de su competencia, 
atendiendo al factor de la cuantía, por lo que ordenó someterlo a 
reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá.  
 
3.- Finalmente, el 5 de junio de 2023, el expediente fue repartido a este 
juzgado, no obstante, revisado el escrito inicial, se evidencia: 
 
3.1.- Que los juzgados que conocieron con antelación el proceso no 
expusieron ninguna consideración relacionada con la naturaleza de la 
solicitud o pretensión – en la medida que el proceso versa sobre 
violación a los derechos de consumidor regulado por la Ley 1480 de 
2011, es decir que se trata de un proceso especial.  
 
3.2.- Ahora, si bien es cierto que de conformidad con el numeral 1º del 
art. 28 del C.G.P., el juez competente para conocer de los procesos 
contenciosos es el del domicilio del demandado, también, hay que tener 
en cuenta la naturaleza del proceso de la referencia.  
 
3.3.- Por su parte, el artículo 56 de la ley 1480 de 2011, dispone:  
 

“Sin perjuicio de otras formas de protección, las acciones 
jurisdiccionales de protección al consumidor son:  
 
1. Las populares y de grupo reguladas en la Ley 472 de 1998 y 
las que la modifiquen sustituyan o aclaren.  
 
2. Las de responsabilidad por daños por producto defectuoso, 
definidas en esta ley, que se adelantarán ante la jurisdicción 
ordinaria.  
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3. La acción de protección al consumidor, mediante la cual se 
decidirán los asuntos contenciosos que tengan como fundamento 
la vulneración de los derechos del consumidor por la violación 
directa de las normas sobre protección a consumidores y usuarios, 
los originados en la aplicación de las normas de protección 
contractual contenidas en esta ley y en normas especiales de 
protección a consumidores y usuarios; los orientados a lograr que 
se haga efectiva una garantía; los encaminados a obtener la 
reparación de los daños causados a los bienes en la prestación de 
servicios contemplados en el artículo 18 de esta ley o por 

información o publicidad engañosa, independientemente del 
sector de la economía en que se hayan vulnerado los derechos del 
consumidor. (…)” 
 

En consonancia de lo anterior, el artículo 58 de la citada ley prevé:  
 

“Los procesos que versen sobre violación a los derechos de los 
consumidores establecidos en normas generales o especiales en 
todos los sectores de la economía, a excepción de la 
responsabilidad por producto defectuoso y de las acciones de 
grupo o las populares, se tramitarán por el procedimiento verbal 
sumario, con observancia de las siguientes reglas especiales: 
 
1. La Superintendencia de Industria y Comercio o el Juez 
competente conocerán a prevención. La Superintendencia de 
Industria y Comercio tiene competencia en todo el territorio 
nacional y reemplaza al juez de primera o única instancia 
competente por razón de la cuantía y el territorio.  
 
2. Será también competente el juez del lugar donde se haya 
comercializado o adquirido el producto, o realizado la 
relación de consumo (…)”.  
 

4.- Estudiada la anterior normatividad, es claro que la competencia 
para conocer sobre acciones relativas a la vulneración de los derechos 
del consumidor, recae ante el Juzgado Civil Municipal de Medellín, a 
prevención, es decir, el demandante, eligió ante quien presenta la 
demanda, aunado la relación de consumo ocurrió en esa ciudad,  
 
5.- Así las cosas, no le era dable al Juzgado Doce Civil Municipal de 
Medellín, rechazar la demanda por carecer de competencia por el factor 
territorial, por lo que se propone conflicto de competencia de carácter 
negativo y dado que el mismo se suscitó entre estrados judiciales la 
misma especialidad jurisdiccional (civil) pero de diferentes distritos 
judiciales, incumbe a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
dirimirlo como superior funcional común de ambos, de acuerdo con los 
artículos 139 del C.G.P. y 16 de la ley 270 de 1996, modificado por el 
7º de la ley 1285 de 2009. 
 
En consecuencia, el despacho, RESUELVE:  
 
1.- NO AVOCAR el conocimiento de la demanda instaurada por 
HUMBERTO DE JESÚS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ contra sociedad PLAN 
ROMBO S.A. 
 
2.- PROPONER conflicto de competencia de carácter negativo entre 
este despacho y el Juzgado doce (12) Civil Municipal de Medellín. 
 
3.- REMITIR la presente demanda a la Sala Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, con el fin que sea sometido a reparto entre los magistrados 



que integran esa Corporación, para que se desate el conflicto de 
competencia negativo aquí suscitado. 
 
4.- Comunicar lo aquí resuelto al Juzgado Doce Civil Municipal de de 
Medellín. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-01361 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la reforma de la demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se corrija el escrito en la medida en que las cuotas 
en mora no pueden ser libradas hasta enero de 2023, por cuanto la 
demanda se radicó en septiembre de 2022 data a partir de la cual opera el 
capital acelerado. Asimismo, en el encabezado del escrito, indique en que 
consiste la reforma y que es lo que se va a modificar conforme al 
mandamiento de pago inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1204 CUA. 1 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:   
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor del BANCO DE 
BOGOTÁ - contra LUZ ADRIANA ZULUAGA CORRALES, por las 
siguientes sumas:  
  
1.-) $34.032.031,oo por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de recaudo.  
  
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
12 de mayo de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1286 CUA. 1 

 
Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:   
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del EDIFICIO ECUADOR 
PH., contra LINDA PAMELA FLÓREZ REAL, por las siguientes 
sumas:  
  
1.-) $1.512.630,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
ene-23 $ 216.090,00 
feb-23 $ 216.090,00 

mar-23 $ 216.090,00 

abr-23 $ 216.090,00 

may-23 $ 216.090,00 

jun-23 $ 216.090,00 

jul-23 $ 216.090,00 

TOTAL $1.512.630,00 
 
2.-) Los intereses de mora sobre los numerales anteriores, liquidados, 
desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota – día 1 del mes 
siguiente - hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
 
3.-) Por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo 
se causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto 
en el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue 
la respectiva certificación actualizada. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
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recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado MARCO TULIO ANNICCHIARICO ROBLES, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1288 CUA. 1 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:   
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de LULO BANK S.A., contra 

VANESSA VILLEGAS GALARZA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $24.462.018 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (26 de julio de 2023), hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.263.243,oo por los intereses corrientes. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1292 CUAD. 1 
 
Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y se 
encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se 
RESUELVE:   
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. contra AMANDA RUIZ CASAS, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $26.446.874,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora liquidados desde el 5 de julio de 2023 hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.263.243,oo por los intereses corrientes causados desde el 2 de marzo 
de 2023 al  3 de julio de 2023.  
 
4.-) Respecto a los intereses de mora solicitados en la pretensión 3, estese a lo 
resuelto en el numeral segundo de este auto.   
  
Tenga en cuenta que los intereses de mora solo se causan a partir del 
vencimiento de la obligación.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
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NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1302 CUAD. 1 
 
Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y se 
encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que 
se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se 
RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO FINANDINA S.A. 
contra VÍCTOR MANUEL SANTANA HERRERA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $18.069.026,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la 
demanda (3 de agosto de 2023) hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
3.-) $576.209 por los intereses corrientes.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1304 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de LULO BANK S.A., contra 

ARMANDO RAMÍREZ GÓMEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $17.941.901,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (3 de agosto de 2023), hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.888.143 por los intereses corrientes. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1312 CUA. 1 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y se 
encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se 
RESUELVE:   
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA 
FUERZA PUBLICA Y DEL ESTADO – COOMANUFACTURAS - 
contra JUAN HERNANDO GALEANO QUINTERO y CÉSAR MAYORGA 
LADINO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $12.600.000 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 1° de 
septiembre de 2022, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $9.072.000 por los intereses corrientes. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.  
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af388179622e98b031eb5a888f6697918386fdf99324a10d0f5d6afb99057083

Documento generado en 13/02/2024 02:41:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
 No. 2023-1270 

    
Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
y se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, 
toda vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 
422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
I.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida 
en el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -
hipoteca), a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO – contra LEONARDO LOMBANA NOREÑA, por 
las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 

1.-) 1.902,5287 UVR, equivalente a $663.708,93 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación:  

  

VENCIMIENTO CAPITAL EN PESOS CAPITAL EN UVR 
6/12/2022 $ 77.445,17 221,9974 

5/01/2023 $ 77.305,98 221,5984 

5/02/2023 $ 85.085,29 243,8979 

5/03/2023 $ 84.980,43 243,5973 

5/04/2023 $ 84.876,50 243,2994 

5/05/2023 $ 84.773,52 243,0042 

5/06/2023 $ 84.671,55 242,7119 

5/07/2023 $ 84.570,49 242,4222 

TOTAL  $ 663.708,93 1.902, 5287 
 

2.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 9.00% E.A, sin 
que exceda la máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
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 3.-) 79.027,3113 UVR, equivalente a $27.569.167,52 por capital 
acelerado.  

 
4.-) Por los intereses moratorios  liquidados desde la fecha de 
presentación de la demanda (28 de julio de 2023) hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 13.50% E.A, sin 
que exceda la máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

 
5.-)  4.247,8816 UVR, equivalente a $1.481.899,83 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

 

VENCIMIENTO 
INT. PLAZO 

PESOS  
INT. PLAZO 

UVR  
6/12/2022 $ 187.126,57 536,4003 

5/01/2023 $ 186.613,26 534,9289 

5/02/2023 $ 186.100,90 533,4602 

5/03/2023 $ 185.536,94 531,8436 

5/04/2023 $ 184.973,71 530,2291 

5/05/2023 $ 184.411,14 528,6165 

5/06/2023 $ 183.849,24 527,0058 

5/07/2023 $ 183.288,07 525,3972 

TOTAL  $ 1.481.899,83 4.247,8816 
 

Se ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
II.- Decretar el embargo del inmueble hipotecado, conforme consta en 
la E.P. N°3556 de 28 de septiembre de 2017 protocolizada ante la 
Notaría 54 del círculo de Bogotá de propiedad del demandado 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50S- 40739901, 
ubicado en la calle 87 Sur No. 91 - 85 Torre 24, apartamento 502 de 
esta ciudad,  (DIRECCIÓN CATASTRAL). Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la 
inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 
certificado de tradición en el que conste dicha anotación. 
 
    
 



Se reconoce personería a la sociedad a MEJÌA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., como apoderada judicial de la 
parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada ANGIE 
KATERINE RAMÍREZ GAMBA, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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 Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Entrega del tradente al adquiriente  
No. 2017-1216  

 
Se niega la solicitud presentada por el apoderado del demandado, relativa a 
que se termine el proceso de la referencia por desistimiento tácito, toda vez 
que en este asunto se cuenta con sentencia ejecutoriada, misma que resolvió 
de fondo la litis, por ello, no debe desconocerse el principio de la cosa 
juzgada.  
 
Por demás, el 20 de septiembre de 2023, la alcaldía Local de suba llevo acabo 
la diligencia de entrega del inmueble identificado con el folio de matrícula 
50N- 556268, en cumplimiento a la dispuesto en el numeral primero de la 
sentencia proferida el 10 de septiembre de 2018, a saber: “(ORDENAR LA 
ENTREGA real y material del inmueble ubicado en la carrera 109 No. 135 A – 
21,  antes carrera 109 A No. 135ª- 21, lote 14, manzana 47, sector II, 
Urbanización Villa María de esta ciudad, con matrícula inmobiliaria 50N- 
556268, al demandante GREGORIO ANTONIO LARA MURCIA”.  
 
En virtud de lo anterior, desde el pasado 20 de septiembre de 2023, el citado 
inmueble se encuentra en poder de la parte demandante, es decir que a la fecha 
no existe actuación pendiente de resolver dentro del asunto de la referencia.  
 
De otro lado, se agrega a los autos el despacho comisorio No. 024 de fecha 
4 de abril de 2023, proveniente de la alcaldía Local de Suba. (Archivo No. 
06). 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-0744 CUA. 1. 

Revisado el memorial que antecede, se niega la solicitud de terminación 
allegada por la parte demandada, toda vez que en el acuerdo 
conciliatorio que tuvo lugar dentro del proceso declarativo de 
resolución de contrato de arrendamiento, que se adelantó en el Juzgado 
12° Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
esta ciudad, no se especificó si los acá demandados se encontraban a 
paz y salvo por el concepto de la cláusula penal.  
 

Se recuerda a las partes que en el presente asunto se profirió sentencia 
el 8 de junio de 2023, en la cual se ordenó seguir adelante la ejecución 
únicamente por el concepto de la cláusula penal, y al no cumplirse los 
presupuestos previstos en el art. 461 del C.G.P., no es posible acceder 
a la solicitud de terminación.  
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir 
adelante la ejecución.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: d322562217c16f0e069d23931a4cd384324a0270457bd6b7e52c59495e738348

Documento generado en 13/02/2024 02:41:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado 
No. 2020-0900 

 
En atención a la solicitud de terminación que antecede, el apoderado deberá 
estarse en lo dispuesto en proveído de 22 de noviembre de 2023.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Restitución de inmueble  
 No. 2023-01331 CUAD. 1 

 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 
caución por la suma de $2.475.000.00. 
 
La signataria del escrito que antecede, estese a lo resuelto en este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP.  Sucesión 2014-0082 

Del trabajo de partición obrante en el archivo No. 43 del expediente, se 
corre traslado a los interesados, por el término de cinco (5) días, para 
los fines establecidos en el art. 509 del C.G.P  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Ejecutivo 2020-0896 CUA. 1. 
 
1. Atendiendo el escrito proveniente de la parte demandante, se REANUDA 
la actuación, de conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 163 
del Código General del Proceso, por incumplimiento del acuerdo.  
  
2. Se reitera que la demandada se notificó del mandamiento de pago por 
conducta concluyente, de conformidad con inciso 1° del artículo 301 
ibídem.   
 
3. A fin de continuar con el trámite, córrasele traslado y sus anexos de la 
demanda al citado demandado, por el término de diez (10) días, como se 
dispuso en el mandamiento ejecutivo. 
 
Así las cosas, secretaría, proceda a contabilizar el término con que cuenta 
el demandado para proponer excepciones, previa remisión del traslado 
respectivo. Déjense las constancias del caso. 
 
Adviértasele que los términos se empezarán a contabilizar a partir del día 
siguiente al envío del referido documento y/o de su publicación en el espacio 
web. 
 

NOTIFÍQUESE (2).  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1146 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP. Verbal Sumario 2023-1208 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1244 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP. Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 

No. 2023-1276 CUAD. 1 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP.  Ejecutivo No.  2019-1178 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante el 19 de 
octubre de 2023, se reconoce personería a la abogada WHENDY 
MURILLO PARRA, como apoderada judicial del demandante señor 

ENRY ANTONIO CAJICA CABALLERO, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Ahora, en lo que atañe a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 
programada para el 25 de octubre de 2023, deberá estarse a lo resuelto 
en el proveído de fecha 24 de octubre de esa misma anualidad.  
 
De otro lado, tras una revisión de las diligencias, se advierte que para 
continuar con el trámite del proceso se requiere que la secretaría del 
juzgado imparta cumplimiento al numeral 2° del auto de fecha 24 de 
octubre de 2023, esto es, “se ordena CORRER TRASLADO del recurso 
de reposición formulado por el demandado, a la parte demandante por 
el término de tres (3) días, como lo dispone el artículo 110 del C.G.P.”, lo 
anterior, comoquiera que no obra constancia en el expediente de dicho 
traslado.  
 
Así las cosas, en el término de ejecutoria dese cumplimiento a lo 
acotado y vencido este ingrese el expediente al despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c542a5bbb826a2aa0489516fd794a223e79578df78da365f8e0fc8e01479f881

Documento generado en 13/02/2024 02:41:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP. Ejecutivo 2023-1268 CUAD. 1 

 
Sería el caso proceder a emitir la orden de pago reclamada, si no fuera 
porque al examinar el pagaré base de recaudo se advierte que fue 
emitido en forma electrónica en virtud de la Ley 527 de 1999 y la Ley 
964 de 2005, por ende, se REQUIERE a la parte actora para que, en el 
término de cinco días, allegue el certificado expedido por un depósito 
centralizado de valores contentivo de los derechos patrimoniales 
perseguidos. 
 
 
Vencido el plazo concedido, ingrese al despacho para resolver. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D.C; trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-01109 CUAD. 2 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
REQUIÉRASE a secretaria, para que proceda a remitir los oficios de embargo 
ordenados en auto de 6 de diciembre de 2022, y enviar el expediente digital 
a la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019- 1622 CUA. 1 

 
1.- En atención a la solicitud de terminación del proceso elevada por la parte 
ejecutada, se REQUIERE a la parte ejecutante para que, allegue la 
liquidación del crédito, de acuerdo con las sumas por las que se libró el 
mandamiento de pago, y liquidando los intereses en la forma y tasa 
ordenadas, a efectos de determinar si la obligación se encuentra cancelada 
con el pago efectuado por la parte demandada, del que obra prueba en el 
expediente.  
 
Así mismo, la parte actora deberá detallar de forma clara cómo fue que 
aplicó el pago y/o abono que alude la demandada, tomando en cuenta 
solamente los rubros por los cuales se libró la orden de apremio. 
 
Para ello, secretaría, comparta el link del proceso al apoderado de la entidad 
ejecutante.  
 
2.- Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado de la 
copropiedad demandante al abogado ALFREDO ENRIQUE CÁCERES 
MENDOZA, a quien se le reconoce personería para actuar como apoderado 
de la parte actora (Archivo No. 28).  
 
3.- Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución y costas aprobadas.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-01111 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 15 de julio de 2019, por 
la suma de $1.200.000.00 por concepto de la cuota de 19 de diciembre de 
2016; la suma de 11.300.000.00 por la cuota de 10 de mayo de 2017 y los 
intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, de 
conformidad con el artículo 1617 del C.C. 
 
El demandado se notificó el 3 de mayo de 2023, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de MARÍA 
DOLLY RIOS POLANCO contra de WILDER ANANÍAS LINARES BELTRÁN, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 700.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf 
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1226 CUA. 1 

 
 En atención a la solicitud que antecede, el despacho deja constancia de 
que el proceso estuvo suspendido entre el 16 de noviembre de 2023 y 
el 30 de enero de 2024.  
 
Se REQUIERE a las partes para que informen si de manera extraprocesal se 
surtió algún acuerdo y de ser así se informen los términos, a través de 
memorial remitido al correo institucional de este Juzgado, a saber: 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          
EXP. Ejecutivo 2021-1233 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de SYSTEMGROUP 
S.A.S. contra RICARDO ALBERTO TETE PEÑARANDA, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

6.- Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

2021-1111 CUAD. 1 
 
1.- Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 
2.- Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada judicial 
de la entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del 
C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO (PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECA), a favor de FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra NADE 
GONZALO SUESCUN SÁNCHEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 
 
 
 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c3d9403a045b399bfdb23339e664d04e4185a6baf89095e82bcf7a9398f1ebe

Documento generado en 13/02/2024 02:41:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


